
TRANS GARVEL S.A. 

Guayaquil, 2 de julio de 2020. 

SEÑORA 

ARACELY AZUCENA VELEZ MACIAS 

CIUDAD pa 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de 
Constitución de TRANS GARVEL S.A., fue designado usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera 
individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
así como también las demás atribuciones que determina el Estatuto Social 
de la sociedad, en especial las contenidas en el artículo vigésimo séptimo. 

El estatuto social de la compañía anónima TRANS GARVELS,.A., consta 
en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria Vigésima Tercera de 
Guayaquil, abogada María Tatiana García Plaza, el 2 de julio de 2020. 

Atentamente,     
ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía TRANS GARVEL S.A., para el cual he sido designada. 

Guayaquil, 2 de julio de 2020. 
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ARACELY AZUCENA VELEZ MACIAS 
C.C. No.-091250144-2 

Nacionalidad: Ecuatoriana



    

  

A e EL 

REGSTRO MERCANTIL ¡yr 
GUAYAQUIL | : ss DOS 

ao 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 18.712 
FECHA DE REPERTORIO:07/j¡uV2020 
HORA DE REPERTORIO: 11:33 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Julio del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: TRANS GARVEL  S.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de ARACELY 
AZUCENA VELEZ MACIAS, de fojas 45.086 a 45.108, Libro Sujetos 
Mercantiles número 7.735... 

ORDEN: RAZNUMORD 

UNIR 

IIA 
RAZCADENAZ2 

INANDEMIA | 

RAZCADENA 3 
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   as /César Moya Del 
REGISTRADOR MERC 

DEL CANTON GUAYA 
  

   

Guayaquil, 14 de julio de 2020 

REVISADO Poke 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es Áe exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee zoda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0229118 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030


